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AUNAP - DRBJ000049 
Barrancabermeja,  
 
Señor (a) 
ANONIMO 
Sin Dirección  
 
ASUNTO: RESPUESTA RADICADO E2022DRBJ000133 DEL 22 DE FEBRERO DE 2022. 
 
Cordial saludo,  
 
La Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca - AUNAP, entidad adscrita al Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural – MADR conforme a lo dispuesto en el Decreto 4181 de 2011, 
responsable de ejecutar la política Pesquera y de la Acuicultura, encargada de la Administración 
de los Recursos Pesqueros en Colombia, procede a dar respuesta a su comunicación, con 
Radicado E2022DRBJ000133 DEL 22 DE FEBRERO DE 2022., dentro del término legal de forma 
completa y de fondo a su deferencia en los siguientes términos de conformidad a lo requerido 
como se describe a continuación: 
 
1. Petición: 
 
“(…) solicito a la AUNAP haga presencia en el cuerpo de agua de manera periódica para 
mitigar un poco la sobrepesca que existe en este lugar.” 
 
Respuesta: 
 
La AUNAP en cumplimiento de su objeto misional a través del profesional de apoyo a la gestión 
de la oficina satélite de Puerto Wilches, GABRIEL CAMARGO GONZÁLEZ dará trámite para la 
programación de Operativo de inspección y vigilancia a la pesca artesanal en la Ciénaga de 
Paredes, con el apoyo de la Policía Nacional y demás funcionarios de la AUNAP para dar 
cumplimento a lo solicitado, extenderemos la invitación a la Corporación Autónoma de 
Santander – CAS, a que participe del operativo dado los casos de muertes de manatíes.  
 
Es importante resaltar que debido a los últimos acontecimientos que alteraron el orden 
público y la proximidad de las elecciones parlamentarias, en la cual habrá requerimiento de 
apoyo de la fuerza pública, las actividades de inspección y vigilancia se programarán para 
dentro de los próximos quince (15) días.  
 
Por lo anterior, se da respuesta de fondo a la petición presentada dentro del término legal.  
 
Cordialmente, 
 
 
JAVIER JESÚS OVALLE MARTÍNEZ 
Director Regional AUNAP Barrancabermeja 
Anexos: N/A 

Proyecto: Nohemí Larrota                     
VoBo:   Javier Ovalle Martínez 
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